
interesados deberán participar en los concursos de méritos que 
se convoquen por la Presidencia del Gobierno para proveer 
vacantes en el citado Cuerpo, de conformidad con las previsio
nes contenidas en las plantillas orgánicas.

Tercero.—De obtener destino que sea de su interés a través 
de los citados concursos de méritos, se integrarán en el Cuerpo 
Administrativo, causando baja en el Cuerpo Auxiliar en la fecha 
de su toma de posesión.

Cuarto.—Hasta tanto hagan efectiva su integración en el 
Cuerpo Administrativo por el procedimiento indicado anterior
mente, continuarán en activo en el Cuerpo Auxiliar en el destino 
que actualmente desempeñan.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de abril de 1975.—El Ministró de la Presidencia 

del Gobierno, P. D., el Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno, José Manuel Romay Beccaría.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director
general de la Función Pública.

11332 ORDEN de 25 de abril de 1975 por la que se nom- 
 bran funcionarios del Cuerpo Administrativo de la'

Administración Civil del Estado.

Ilmo. Sr.: Una vez superadas las pruebas selectivas, tumo 
libre, para ingreso en el Cuerpo Administrativo de la Adminis
tración Civil del Estado, convocadas por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 11 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» número 266, del día 6 de noviembre), realizado favo
rablemente el período de prácticas administrativas, con poste
rioridad a los demás aspirantes, haciendo uso del derecho que 

_les otorgaba la base 9.5 de la convocatoria, y vista la propues
ta que formula al Director de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública, con arreglo a lo dispuesto en e1 base 10.2 de 
la misma convocatoria.

Esta Presidencia del Gobierno, en ejercicio de las facultades 
señaladas en el artículo 32 de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado de 7 de febrero de 1964, tiene a bien nombrar 
funcionarios del Cuerpo Administrativo de la Administración Ci
vil del Estado a los aspirantes que se expresan a continuación:

Número de Registro de Personal A02PG010105; Peña Valtue- 
ña, Pedro Antonio María; fecha de nacimiento, 8 de abril de 1953 
destino, 60-OV-Oviedo.

Número de Registro de Personal, A02PG010106; Alonso Ta- 
margo, Angel Agustín; fecha de nacimiento, 22 de mayo de 
1953; destino, GO-OV-Avilés.

Número de Registro de Personal, A02PG010107; Encinas Gon
zález, Francisco Javier: fecha de nacimiento, 1 de septiembre 
de 1952; destino, HA-BN-Barcelona.

Para adquirir la condición de funcionarios de carrera será 
necesario que los interesados juren acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino y tomen posesión de sus destinos dentro del 
plazo de un mes a a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», de 
acuerdo con lo que se dispone en el artículo .36, c) y d), de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, debiendo cer
tificarse el cumplimiento de ambos requisitos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de abril de 1975.—El Ministro de la Presidencia 

del Gobierno, P. D., el Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno, José Manuel Romay Beccaría.

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública.

MINISTERIO DE HACIENDA

11333 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Política Financiera por la 
que se nombran Auxiliares del Organismo autó
nomo Caja Central de Seguros a los siete candida
tos que han superado las pruebas restringidas 
convocadas por Resolución de 26 de abril de 1974.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 95, de fecha 21 de abril de 1975, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 8328, primera columna, en el recuadro de nom
bramiento, donde dice: «Morales Ruiz, Cándido. 18-3-1931», debe 
decir: «Morales Ruiz, Cándido. 18-10-1931...»; donde dice: «Alva- 
rez Chas Berbén, Mercedes. 16-5-1914. T04HA030001», debe decir: 
Alvarez-Chás Berbén, Mercedes. 16-5-1914. T04HA030002...»; donde 
dice: «Boado Vázquez, Florentina. 3-8-1922. T04HA030002...», debe 
decir: «Boado Vázquez, Florentina. 3-8-1922. T04HA030003...»; don

de dice: «Sánchez Mariscal, Rosa María. 8-6-1946. T04HA030003...» 
debe decir: «Sánchez Mariscal, Rosa María. 8-6-1946. 
T04HA030004...»; donde dice: «Perales Marcelino, Angela. 
18-3-13....», debe decir: «Perales Marcelino, Angela. 8-3-1913...», 
y donde dice; «Sainz de Baranda Torán, Jaime. 11-1-1921...», 
debe decir: «Sainz de Baranda Torán, Jaime. 11-1-1928....».

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

11334 RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en el 
Canal de Isabel II por la que se hace público el 
nombramiento de funcionarios de carrera del Or
ganismo.

Convocada oportunamente por el Canal de Isabel II, oposi
ción en turno restringido para cubrir plazas de Peritos Indus
triales verificadas las pruebas selectivas y efectuado el nom
bramiento que fue aprobado por el Ministerio de Obras Públi
cas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.º, epígra
fe 5, apartado ,c), del Estatuto de Personal de Organismos Autó
nomos de 23 de julio de 1971, y asignado el preceptivo número de 
registro de personal a los aspirantes aprobados, se publican 
a continuación los datos relativos a dichos funcionarios en cum
plimiento de la base X de la. convocatoria:

Don Francisco Ramírez Quirós, 26 puntos (T01OP06A0003P).
Don José María Pozurama Molpecres, 22,45 puntos 

(T01OP06A0004P).
Don José Luis Sanz Naudín, 21,20 puntos (T01OP06A0005P).
Madrid, 11 de abril de 1975.—El Delegado del Gobierno, Luis 

Ubach y García-Ontiveros.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11335 ORDEN de 6 de abril de 1975 por la que se nom- 
 bra a don Felipe Sánchez de la Cuesta Profesor

agregado de «Farmacología» en la Facultad de 
Medicina- de la Universidad de Málaga.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Felipe Sánchez de 

la Cuesta y Alarcón (número de Registro de Personal A42EC600), 
nacido el 27 de julio de 1945) Profesor agregado de «Farmaco
logía» en la Facultad de Medicina de la Universidad de Málaga, 
con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.º de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que 
según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con 
la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcio
narios de la Administración Civil del Estado, y demás disposi
ciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

11336 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se resuelve el concurso de traslados a 
plazas de Profesores agregados de «Matemáticas» 
en Institutos de Enseñanza Media, y se nombran 
los Profesores agregados propuestos por la Comi
sión Dictaminadora del referido concurso.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comi
sión Especial nombrada por Orden ministerial de 29 de enero 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de febrero) para la 
resolución del concurso de traslados a plazas de Profesores 
agregados de «Matemáticas» en Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, convocado por Orden ministerial de 25 de octubre 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre).

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Nombrar, en virtud de concurso de traslados, Pro
fesores agregados de «Matemáticas» en los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media que se indican, a los siguientes concur
santes:

Don Martín Becerril Castillo, para el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media (masculino) «José María de Pereda», de San-


